
El plan de control no debe limitarse a un texto de buenas
prácticas, sino que debe completarse con una lista de compro-
baciones que puedan realizarse durante la ejecución, a fin de ve-
rificar su cumplimiento y dejar constancia de ello. Los resulta-
dos de este control formarán parte de la documentación del
seguimiento de la obra.

Presupuesto del plan de control

Con anterioridad al Cte, las pruebas y los ensayos obligatorios
por normativa –que se limitaban en general al hormigón y al
acero– los sufragaba normalmente el constructor, si bien no exis-
tía un procedimiento fijo. En su artículo 145, ‘Ensayos y análisis
de los materiales y unidades de obra’, el R-Lcap indica lo si-
guiente:

Sin perjuicio de los ensayos y análisis previstos en el pliego
de prescripciones técnicas –en los que se estará al
contenido del mismo–, el director de la obra puede ordenar
que se realicen los ensayos y análisis de materiales y
unidades de obra, y que se recaben los informes específicos
que en cada caso resulten pertinentes, siendo de cuenta de
la Administración o del contratista, según determine el
pliego de cláusulas administrativas particulares, los gastos
que se originen.

Sin embargo, tras el Cte, el presupuesto del plan de control
es un capítulo más del presupuesto, y se puede certificar y abo-
nar de igual forma que el resto. 

Para elaborarlo, se calcula el número de ensayos y pruebas
de servicio que sean necesarios en función de la normativa, de
las características de la obra y de sus dimensiones. Los precios
se obtienen de las fuentes habituales; el cuadro de precios de
Guadalajara contiene más de 450 precios de ensayos y pruebas
de servicio.
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4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones

finales del edificio.
5. Seguridad y salud

Parte II. Condiciones de recepción de productos

Condiciones de recepción de los productos.
Relación de productos con marcado CE.



El presupuesto del plan de control puede representar apro-
ximadamente el 1 % del pem, aunque este porcentaje tiende a
crecer a medida que aparecen nuevas exigencias de ensayos y
pruebas. 

Hay que recordar que una parte importante del control de ca-
lidad queda fuera del presupuesto, que sólo contempla costes
directos certificables.

Por ejemplo:

– Los controles de recepción de los materiales y otros con-
troles internos, que realiza el personal de la empresa cons-
tructora como parte de sus costes indirectos. 

– Las verificaciones de ejecución de unidades de obra y
otras inspecciones, que realiza la dirección facultativa, a
cargo de sus honorarios de dirección de obra. 

– Las asistencias técnicas especializadas, cuyo coste corre a
cargo del promotor.

Los Organismos de Control Técnico (Oct) realizan también
funciones de control de calidad, pero relacionadas exclusiva-
mente con los riesgos asegurados.
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Ejemplo de presupuesto
del plan de control,

elaborado con el
programa Presto.


